
RULSUN 5S. A. 

Guayaquil, 3 de enero del 2.002 

IN ma í 2 - A . . 
La rr de co - 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías, 
pongo en su conocimiento que el día de hoy se ha inscrito en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía RULSUN S.A. las siguientes 
transferencias de acciones realizadas: 

Los cónyuges, Luis Felipe Pimentel Romero y Silvia Daniela Martinez Emanuel 
de Pimentel, portadores de las cedulas de ciudadania 0912418100 y 091297514- 1 
respectivamente, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, han 
Titulo + 1 contentivo de 5.000 mil acciones ordinarias, nopwmátivas, con valor 
nominal de S/.1.000 cada una, liberadas, numeradas 001 al 5.000 inclusive, 
a favor del señor Carlos Piedrahita Desiderio, acionalidad ecuatoriana, con 
domicilio en la ciudad de Vinces, portadorde la cédula de ciudadanía número 
120150571-4 

    

    

   

   

    

El R.UCde mi representada4$ el + 09 9/7 5139390] 

Por lo expuesto, lanómina de accionistas de RULSUN S.A. a partir de la 
inscripción de la3scitadas transferencias es la siguiente: 

  

ACCIONISAAS RULSUN S.A. FACCIONES VALOR 

Carlos Piédrahita Desiderio, c.c.,120150571-4 5.000 S/.5'000.000 

TOTALES: 5.000 S/.5000.000 

p. RULSUN S.A. > 

——” 

SR. LUIS TINEZ BUCARAM 
GERENTE GENERAL NA 
C.C.4 0109026 06 Y ¿$ 

 


